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Húmero» suelto* 25 céntimo*.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII, 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de ia Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 295.)

utómiMijE ■iimiaoii
Esta Dirección general ha acor

dado que se anuncie a concurso 
la provisión de las Intervenciones 
de fondos provinciales y municipa
les, vacantes en las Corporaciones 
comprendidas en la relación que se 
inserta al final de esta convocato
ria, y quedando abierto este-con
curso a la publicación de esta Orden 
en la Gaceta de Madrid y durante 
el plazo de treinta días hábiles, y 
con sujeción a las disposiciones si
guientes:

1.a Podrán tomar parte en el 
presente concurso todos los indivi
duos que pertenezcan al Cuerpo de 
Interventores de fondos de la Ad
ministración local, lo mismo los que 
estén desempeñando cargo que los

se hallen en expectación de 
destino, siempre que tengan capa
cidad legal para optar a la Interven
ción que soliciten, con sujeción a 
*as prescripciones del Real decreto 
óe 23 de agosto de 1926 y Real or
den de46 de octubre de 1926.

2-d AI efecto de justificar su ca
pacidad lega!, los concursantes que 
hubieran ingresado en el Cuerpo al 
amparo de los preceptos del Real 
decreto de 23 de agosto de 1926, 
consignarán necesariamente en su 
solicitud el concepto en que fueron 

admitidos a la oposición que les dió 
ingreso en la carrera, el cual deter
minará el derecho del solicitante a 
optar a las plazas vacantes, ajus
tándose a la clasificación que de las 
mismas se hace, a tenor de lo pre
ceptuado en el expresado Real de
creto.

3.a Para el mejor conocimiento 
de las Corporaciones interesadas, 
se reiteran las prescripciones regla
mentarias siguientes:

a) Intervenciones de primera cla
se. Podrán concursarlas los indivi
duos pertenecientes al Cuerpo que 
tuvieran reconocido su derecho con 
anterioridad a la publicación del 
Real decreto de 23 de agosto de 
1926, y los que hayan desempeñado 
Intervenciones o Jefaturas de se
gunda clase por más de dos años, 
o de tercera clase por más de cua
tro, sin nota desfavorable.

b) Intervenciones de segunda y 
tercera clase. Podrán concursarlas, 
además de los individuos del Cuer
po que en la actualidad desempeñen 
las de cuarta y quinta clase, los que 
hayan ingresado al amparo del Real 
decreto-ley de 23 de agosto de 
1926, que se clasifican en la forma 
siguiente:

Apartado A) Con titulo de Pro - 
fesor mercantil.

Idem B) Con título de Abogado.
Idem C) Cuerpo pericial de Con

tabilidad.
Idem D) Funcionarios del Esta

do, Oficiales de primera o se
gunda.

c) Intervenciones de cuarta y 
quinta clase. Podrán concursar los 
individuos que en la actualidad des
empeñen plazas análogas y los que 
hayan ingresado en el Cuerpo a 
tenor de lo dispuesto en el citado 
Real decreto, que se clasifica así:

Apartado E) Secretarios de 
Ayuntamiento de primera categoría.

Idem F) Secretarios de segunda 
categoría y Secretarios-Intervento
res.

Idem G) Suboficiales y Sargen
tos del Ejército.

Idem H) Interventores interinos. 
Entendiéndose que deberán perte
necer al Cuerpo de Interventores.

Conforme al párrafo segundo del 
apartado E) del artículo l.° del Real 
decreto de 21 de octubre de 1924, 
de aplicación del Estatuto municipal 
en las provincias Vascongadas, los 
Ayuntamientos pueden exigir a sus 
empleados administrativos el cono
cimiento del vascuence.

4. a El presente concurso se tra
mitará en los respectivos Gobiernos 
civiles, donde habrán de dirigirse 
las instancias y documentos de los 
concursantes existentes en la pro- | 
vincia, pudiendo también presentar , 
las instancias directamente en las 
Corporaciones en que exista la va- ’ 
cante. j

5. a Los concurrentes podrán so- , 
licitar en una sola instancia, dirigí- ¡ 
da al Gobernador civil, todas las 
vacantes existentes en la respec 
tiva provincia, acompañando tantas 
copias literales de ella cuantas sean 
las vacantes solicitadas. Igualmente 
deberá acompañarse el mismo nú
mero de copias de todos los docu
mentos que se presenten, con la 
misma instancia,, a fin de que el 
Gobernador civil las remita a cada 
una de las Corporaciones cuya In
tervención se solicita, previa com
probación y cotejo.

6. a En las instancias deberá 
consignarse el domicilio habitual 
del concursante, a los efectos de 
las notificaciones que hubieran de 
serle dirigidas; la fechi de su naci

miento; la clase de Intervención que 
desempeñe, con certificación que 
acredite el tiempo que la hubiere 
servido, y los ingresados en las úl
timas oposiciones consignarán, ade
más, el concepto en que fueron ad
mitidos a dicha oposición y el nú
mero de orden con que aparezcan 
en la relación de aprobados en la 
Gaceta de Madrid de 18 de enero 
de 1929.

7.a Los que perteneciesen al 
Cuerpo con anterioridad al 23 de 
agosto de 1926 deberán presentar 
con su instancia la hoja deservicios 
a que se refiere el párrafo cuarto 
del artículo 68 del Reglamento de 
23 de agosto de 1924, con tantas 
copias cuantas sean las Interven
ciones solicitadas. Los que hubiesen 
ingresado con posterioridad a la ci
tada fecha de 23 de agosto de 1926 
deberán acompañar a su instancia 
una certificación que acredite haber 
practicado durante un año, en al
guna Intervención municipal o pro
vincial, -expedida por el Jefe'de la 
Dependencia, con el visto bueno de 
Presidente de la Corporación de 
que se trata.

8.a Dentro del plazo de. cinco 
días, una vez transcurrido el que 
se concede para la presentación de 
instancias, los Gobernadores civi
les remitirán a cada una de las Cor
poraciones interesadas las copias 
debidamente confrontadas de las 
instancias y documentos presenta
dos por los diferentes concursantes 
a cada una de las Intervenciones 
que han de proveerse, y dentro del 
mismo plazo, las Corporaciones da
rán Cuenta al Gobernador de las 
instancias que directamente se hu
biesen presentado en la Corpora
ción, con expresión de las circuis- 
tancias de cada solicitante. De unas 
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y otras solicitudes, formando la
I 

oportuna relación, darán cuenta los ' 
Gobernadores civiles a ia Dirección 
general de Administración, para que 
compruebe las circunstancias ale
gadas por cada uno y opongan los 
reparos procedentes, si lo creyesen 
oportuno, antes de que por las Cor
poraciones interesadas se haga la 
designación entre los concurrentes.

9.a Trascurrido el plazo de pre
sentación de instancias y recibidas 
en las respectivas -Corporaciones ! 
las que se hubiesen presentado en : 
el Gobierno civil de la provincia, ' 
será convocado el Pleno a sesión j 
extraordinaria, a fin de proceder al * 
nombramiento de Interventores de

i 
entre los concursantes capacitados 
legalmente. En la misma sesión en ’ 
que se nombre Interventor, la Cor
poración formará una lista con to
dos los demás concurrentes a la 
plaza, colocándolos por el orden de i 
preferencia que la Corporación es
time conveniente, a fin de que si el 
designado no tomase posesión, por 
cualquier causa, pueda la Dirección 
general hacer nuevos nombramien
tos sobre los solicitantes, teniendo 
en cuenta las preferencias significa
das por las Corporaciones intere
sadas.

10. Dentro del tercer dia, una 
vez hecho el nombramiento, la Cor-

sesión deberán los interesados acre
ditar, con las certificaciones proce
dentes, que no están procesados 
criminalmente y observan buena 
conducta, cuyos documentos queda
rán unidos a su expediente personal 
respectivo.

13. Las Corporaciones que de
jen transcurrir los plazos que se 
fijan sin llevar a cabo las respecti
vas diligencias, que quedan rese
ñadas, asi como las que hagan el 
nombramiento ilegal o quebranten o 
infrinjan las reglas establecidas, se 
consideran decaídas de su derecho, 
de conformidad con lo establecido 
por el articulo 28 del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924, y corres
ponderá hacer el nombramiento 
oportuno a la Dirección general, 
sin atender a otra circunstancia que 
al mérito o antigüedad de los con
currentes.

14. De conformidad con lo esta
blecido por el caso séptimo de la 
Real orden de 6 de abril de 1925 
ÍGaceta del 8), que se declara de 
aplicación a este concurso, los opo
sitores aprobados mayores de vein
titrés años y menores de veinticin
co, podrán acudir al presente con
curso; pero si fueran designados, 
no entrarán en posesión del cargo 
hasta cumplir la edad de veinticin
co años que establece el Reglamen

poración lo pondrá en conocimiento 
del Gobernador civil y de la Direc
ción general de Administración, a 
la que sé enviará, además, la rela
ción del resto de los concurrentes,

to: quedando autorizados los Ayun
tamientos, en tal caso, para desig
nar un Interventor que, con carácter 
interino, desempeñe la plaza hasta 
la mayor edad del nombrado, dan-

por el orden de preferencia que que
da indicado en la disposición ante
rior. Igualmente deberá notificar 
seguidamente al designado el nom
bramiento que le hubiere sido he 
cho, a fin de que pueda tomar 
posesión del cargo o expresar lo 
que a su derecho convenga.

11. La Dirección general orde-

do cuenta a la Dirección general de 
Administración de lo que en tales 
casos se resuelva.

!’ 15. Si un concurrente fuera de
signado para dos o más Interven
ciones, deberá optar por una de 
ellas en el término de cinco días, a 

; contar desde el que le hubiese sido 
■i notificada la designación o se hu-

nará la publicación de los nombra
mientos recaídos en ia Gaceta de 
Madrid y su reproducción en el 
Boletín Oficial de la provincia. En 
el plazo máximo de treinta dias, a 
contar desde la publicación en la 
Gaceta de los respectivos nombra
mientos, deberán los interesados 
posesionarse de sus cargos, comu
nicando la posesión a la Dirección 
general de Administración y al Go
bierno civil inmediatamente de veri 
ficada, bajo apercibimiento de incu
rrir en responsabilidad administrati
va, tanto la Corporación como los 
interesados por el incumplimiento 
de lo que se ordena.

J2. En el acto de la toma depo

biese publicado su nombramiento 
en la Gaceta, comunicando su op
ción a las Corporaciones que le hu
biesen designado y a la Dirección 
general .de Administración, para 
que pueda proceder a nuevo nom
bramiento. Caso de que el designa
do no ejerciera este derecho de op
ción dentro del plazo señalado, se 
entenderá que opta por la Interven
ción de mayor sueldo, y si las retri
buciones fuesen iguales, por la de 
la Corporación de la localidad de 
mayor vecindario.

16. La toma de posesión de una 
Intervención determinada significa 
la expresa renuncia a todas las 
demás que el interesado hubiese 

solicitado en el mismo concurso, 
y si el individuo de que se trate 
estuviera sirviendo en propiedad 
otra Intervención, la toma de pose
sión en la nueva originará automá
ticamente la vacante de la que des
empeñaba.

17. Los Gobernadores civiles 
dispondrán la publicación en el Bo
letín Oficial de la presente. Orden 
de concurso y cuidarán del más 
exacto cumplimiento 'de sus dispo
siciones, a fin de evitar toda com
plicación que pueda alterar la nor
malidad del concurso que se anun
cia, perturbando el ordenado fun
cionamiento en las oficinas centra
les y locales a que el mismo afecta.

Madrid 2 de octubre de 1930.== 
El Director general, Miguel Sal
vador.

** *
Relación que se cita de las vacan

tes de Interventores de fondos 
provinciales y municipales, con 
expresión de la categoría y el 
sueldo asignado a cada una.
Albacete: La Roda, quinta cate

goría, 4.000 pesetas; Villarrobledo, 
Ídem, id., 4.000; Tobarra, Ídem, 
id., 4.000.

Almería: Vélez Rubio, Ídem id., 
4 000; Huércal Overa, Ídem id., 
4.000; Cuevas de Vera, Ídem id., 
4.000; Adra, Ídem id., 4.000; Da
lias, Ídem id., 4 000.

Avila: San Bartolomé de Pinares, 
Ídem id., 4,000.

Badajoz: San Vicente de Alcán
tara, Ídem id., 4.000; Los Santos de 
Maimona, Ídem id., 4.000; Villanue- 
va del Fresno, Ídem id., 4.000; 
Granja de Torrehermosa, Ídem id., 
4.000; Fuente de Cantos, idem id., 
4.000; Berlanga, idem id., 4.000; 
Llereha, Ídem id., 4.000; Fuente, 
del Maestre, idem id,, 4 000.

Baleares: ¡biza, idem id., 4.000.
Barcelona; Santa Coloma de Gra- 

manet, idem id., 4.000; Premiá de 
Mar, idem id,, 4 000; Berga, idem 
id., 4.000.

Cádiz: Capital, primera idem, 
9 000; Jerez de la Frontera, idem 
id., 9.000; Olvera, quinta id., 4 500, 
voluntarias; Villamartin, idem id., 
4.000; Conil, idem id., 4.000; San 
Roque, idem id , 4 000; Chipiona, 
ídem id , 4 000.

Castellón: Onda, idem id., 4.000; 
Valí de Uxó, idem id., 4.000; Vina- 
roz, idem id., 4 000.

Ciudad Real; Daimiel, cuarta Ídem, 
5.000; Calzada de Calatrava, quin
ta idem, 5 000, voluntarias; Infan
tes, Ídem id , 4.000; Herencia, Ídem 
id., 4.000; Almodóvar del Campo, 

idem id., 4 000, y 500 pesetas de 
asignación en el presupuesto de 
cargas de justicia del partido.

Córdoba: Montoro, cuarta idem, 
5.000, libres de descuento, y 500 
pesetas más anuales, que percibirá 
con cargo al presupuesto de gastos 
de la administración de justicia; 
Hornachuelos, quinta idem, 4.000; 
Fernán Núñez, idem id., 4.000; Pe
dro Abad, idem id , 4.000, libres de 
impuesto; Adamuz, idem id., 4.000; 
Belalcázar, idem id., 4.000; Cañe
te de las Torres,, idem, id., 4.000; 
Luque., idem id., 4 000; Villa del 
Rio, idem id., 4.000; Bélmez, idem 
id., 4.000; Santaella, idem id., 4.000; 
Espejo, idem id., 4.000; Villanueva 
del Duque, idem id., 4.000; Hinojo- 
sa del Duque, idem id., 4.000; Po
sadas, idem id., 4.000; La Rambla, 
idem id., 4 000.

Gerona: San Feliú de Guixols, 
cuarta id., 5.000; La Bisbal, quinta 
idem, 4.000; Bañólas, idem idem, 
4.000; Blanes, ídem id., 4.0.00; Ra
íamos, idem id., 4.000; San Juan de 
las Abadesas, idem id., 4 000.

Guadalajara: Sigüenza, quinta 
ídem, 4.000.

Guipúzcoa: Rentería, cuarta idem, 
5.000; Oñate, quinta idem, 4.000,

Huelva: Nerva, cuarta id., 5 000; 
Calañas, quinta ídem, 4.000; Al- 
monte, idem id., 4 000; Hinojos, 
idem id., 4.000: Trigueros, idem 
id,, 4.000; Gibraleón, Ídem idem, 
4.000; Villa'ba del Alcor, idem idem, 
4 000; Rociana, idem id., 4 000; 
Cartaya, idem id., 4.000; Moguer, 
idem id., 4.000; Lepe, idem idem, 
4 000; Valverde del Camino, idem 
id., 4.000, más 550 pesetas de gra
tificación por 'a agrupación forzosa 
del partido, para atenciones de Jus
ticia, libre de impuestos.'

Jaén.: Baeza, tercera idem, 6 000; 
Marmolejo, quinta idem, 4 000; Vi
llanueva del Arzobispo, idem idem, 

; 4.000; Beas de Segura, idem idem, 
4.030; Jódqr, idem id., 4.000; Bai
lón, idem id., 4 001); Arjona, idem 
id., 4 000; Arjonilla, idem id., 4.000; 
Mancha Real, idem id., 4.000.

Las Palmas: Capital (Cabildo In
sular), primera idem, 11.000; Guía, 
quinta idem, 4.000.

León: Ponferrada, cuarta idem, 
5.000, libre de descuentos y 520 
pesetas por el presupuesto carce
lario.

Lérida: Tárrega, quinta idem, 
4 000; Cervera, idem id., 4 000.

Logroño: Santo Domingo de la 
Calzada, Ídem id., 4.000; Cervera 
del Rio A'hama, Ídem id., 4 000.

Málaga: Ronda, cuarta id., 5.000;
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Campillos, quinta Ídem, 5 000; Cor
tes de la Frontera. ídem id., 4.000; 
Alora, ídem id., 4.000.

Murcia: Aguilas, cuarta id., 5.000; 
Moratalla, quinta ídem, 4.000.

Oviedo: Cudillero, Ídem ídem, 
5.000, voluntarias; Castrillón, Ídem 
¡d., 4000; Pilona, ídem id., 4.000; 
Laviana, ídem id., 4.000; Llanera, 
ídem id., 4.000.

Pontevedra: Tuy, idem id., 4.000.
Santa Cruz de Tenerife: Hierro 

(Cabildo Insular), tercera id., 6.000; 
La Orotava, cuarta idem, 5.000 y 
600 más anuales como retribución 
para desempeñar igual cargo en la 
agrupación de los Ayuntamientos 
de. este partido judicial para el pago 
de las atenciones de la administra
ción de justicia, percibiendo dicha 
retribución con cargr al presupues
to especial de la agrupación referi
da; Icod, quinta idem, 4.000; Santa 
Cruz de la Palma, idem id., 4.000; 
Gülmar, idem id., 4.000.

Segovia: Cuéllar, idem id., 4.000;
Toledo: Consuegra, idem idem, 

4.000.
Valencia: Capital, primera idem, 

10.000, voluntarias; Algemesí, quin
ta idem, 5.000, voluntarias, y satis 
faciendo la Corporación la contri
bución de Utilidades; Requena, 
idem id., 5.000, voluntarias; Pater
na, idem id., 4 000, sin descuento 
de Utilidades.

Valladolid: Nava del Rey, idem 
id., 4 000.

Vizcaya: Abanto y Ciérvana, 
cuarta idem, 5.000; Lejona, quinta 
idem, 4.000.

Zaragoza: Calatayud, idem, 5.000, 
íntegras, sin deducción alguna; Taus- 
te, quinta idem, 4.000, sin descuen
to alguno.

IGaceta 3 octubre 1930).

6OBIERNO CIVIL
HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

Circulares.
En cumplimiento del artículo 17. 

del Reglamento de 6 de marzo de 
1929, para la ejecución de la ley de 
Epizootias, se declara oficialmente 
extinguido el carbunco sintomático 
en el término municipal de Merin- 
dad de Montija, cuya existencia fué 
declarada oficialmente en circular 
de fecha 21 de agosto de 1930.

Lo que se hace público para’ge
neral conocimiento.

Burgos 20 de octubre de 1930.
EL GOBERNADOR,

Ramón Cortinas.

En cumplimiento del articulo 17 
del Reglamento de 6 de marzo de 
1929, para la ejecución de la ley de 
Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la sarna caprina en el 
término municipal de Alfoz de Bri- 
cia, cuya existencia fué declarada 
oficialmente en circular de fecha 20 
de junio de 1930.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 20 de octubre de 1930.
EL GOBERNADOR,

Ramón Cortiñas.

En cumplimiento del artículo 17 
del Reglamento de 6 de marzo de 
1929, para la ejecución de la ley de 
Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la estrangilosis ovina en 
el término municipal de Salas de los 
Infantes, cuyo existencia fué decla
rada oficialmente en circular de fe
cha l.° de septiembre de 1930.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 20 de octubre de 1930.
EL GOBERNADOR, 

Ramón Cortiñas.

En cumplimiento del artículo 17 
del Reglamento de 6 de marzo de 
1929, para la ejecución de la ley de 
Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la peste porcina en el 
término municipal de Gumiel de Hi- 
zán, cuya existencia fué declarada 
oficialmente en circular de fecha 23* 
de septiembre de 1930.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 20 de octubre de 1930. 
EL GOBERNADOR, 

Ramón Cortifias.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Aranda de Duero.

D. Salvador Sánchez Terán, Juez 
de instrucción de este partido,
Por el presente hago saber: que 

en las diligencias que se practican 
para la exacción de costas impues
tas a Germán Martín Parra, en la 
causa que en este Juzgado se le si
guió sobre tentativa de homicidio, 
se sacan a pública subasta, por tér
mino de veinte días, con la rebaja 
del 25 por 100 y por segunda vez, 
como de la propiedad de dicho apre
miado, las fincas siguientes, radi
cantes en término municipal de 
Fuentenebro, valoradas en 1.095 
pesetas.

Una tierra al pago de Laísa, de 
dos fanegas y media, linda N. Sin- 
foriano Pérez, S. Ignacio García,

E. Felipe Casado y O. camino, ta 
«arla en 500 pesetas.

Otra en La Veguilla, de fanega y 
media, linda N. Benito Tristán, sur 
camino, E. baldío y O. Juan Sacris
tán, en 300.

Otra a la Juncadarralona, de me
dia fanega, linda N. Maximino Uiloa, 
S. reguero, E. Aquilino de Blas y 
O. Casiano Pecharromán, en 75.

Otra a La Solana, de una fane
ga, linda N. Vicente Ayuso, S. ca 
mino, E. baldío y O. Aurora Pecha
rromán, en"150.

Otra en el Barranco, de una fane
ga, linda N. Domingo Pecharromán, 
S. camino y O. Charcos de Torre- 
galindo, en 70.

Lo que se hace público a fin de 
que la persona que desee tomar 
parte en la subasta y teniendo en 
cuenta la rebaja del 25 por 100, 
comparezca ante este Juzgado, don
de tendrá lugar el remate, el día 3 
de noviembre próximo, a las doce 
de su mañana; que para tomar parte 
en la misma es’necesario consignar 
previamente el 10 por 100 de la ta
sación, y que no existen ¡títulos de 
propiedad de dichas fincas y no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.

Dado en Aranda de Duero a 13 
de octubre de 1930.=Salvador S. 
Terán.=Angel Alonso.

D. Salvador Sánchez Terán, Juez 
de Instrucción de este partido,

Por el presente se cita a Cele
donio Molinero, cuyas demás cir
cunstancias personales se descono
cen, domiciliado últimamente en 
Villaverde-Mogina, partido de Cas- 
trogeriz, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que el dia 6 de no
viembre próximo, y hora de las once 
de su mañana, comparezca como 
testigo a las sesiones del juicio oral 
acordadas en la causa que en este 
Juzgado se siguió por falsificación 
de moneda, con el número 29 de 
1929.

Dado en Aranda de Duero a 20 
de octubre de 1930.=Salvador Sán
chez Terán.=Angel Alonso.

Briviesca.
D. Luis Díaz de Laspra y Corro, 

Juez municipal de esta ciudad, en 
cargos de primera instancia de su 
partido,
Hago saber: que en este Juzga

do, y a instancia del Procurador 
D. Ambrosio Corrales Munguira, 
en representación de D.a Gaspara 
Sáez Caño, por sí y en nombre de 
sus hijos menores de edad, se si

gue demanda incidental de pobreza 
rnntra Blas, Eduvigis y Erasmo 
Calle Sáez, vecinos de Quintanilla 
San García; Eugenio, Cayo y Au
relio Calle Sáez, que viven en Vi
toria; Florencio Santamaría Sáez, 
con residencia en dicho Vitoria, y 
Victoria Santamaría Sáez, con resi
dencia en el Hospicio provincial de 
Burgos, para promover juicio de 
abintestato respecto de los bienes 
del vecino de Quintanilla San Gar
cía D. Venancio Sáez Archaga, y 
desconocido el domicilio de los de
mándalos Blas, Eduvigis y Erasmo 
Calle Sáez, y Florencio Santamaría 
Sáez, por proveído de esta fecha he 
acordado llamar, por edictos que se 
insertarán en los Boletines Oficiales 
de las provincias de Burgos y Alava 
y tablilla de anuncios de este Juz
gado, emplazando, a mencionados 
Blas, Eduvigis y Erasmo Calle Sáez 
y Florencio Santamaría Sáez, para 
que en el término de nueve días 
comparezcan ante este Juzgado 
para contestar a expresada deman
da, bajo apercibimiento que de no 
comparecer, les parará el perjuicio 
a que haya lugar.

Dado en Briviesca a 13 de octu
bre de 193O.=Luis Díaz de Laspra. 
=EI Secretario, Enrique Montero.

Anuncios Oficiales
Tribunal Provincial de lo Conten

ciosa-A dniinistrativo.
Lie. D. Francisco Javier Tornos 

Laffitte, Secretario de Sala de 
esta Audiencia Territorial y dél 
Tribunal Provincial de lo Con
tencioso -administrativo,
Certifico: Que por D. Ramón 

Chicote Ibáñez, D. Quirico Abad 
de Pedro y D. Hilario de Pedro 
Moncalvillo, vecinos de Canicosa 
de la Sierra, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo 
contra un acuerdo del Ayuntamien
to de dicho Canicosa, de fecha 29 
de agosto del corriente año, por el 
cual se hace responsable a los re
currentes de varias cantidades, ha
biéndose acordado se publique en 
él periódico oficial de esta provin
cia el anuncio de la interposición 
del precitado recurso para conoci
miento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieran 
coadyuvar en él a la Administra
ción.

Y para que tenga lugar lo acor
dado, expido la presente, que firmo 
en Burgos a 7 de octubre de 1930. 
=Ante mi, F. Javier Tornos.
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Lie. D. Francisco Javier Tornos, 
Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de esta ciudad y 
del Tribunal Provincial de lo Con- 
tencioso-administrativo,

Certifico: Que por D,” Petra 
Conde Diez, vecina de Villasandi- 
no, se ha interpuesto ante este Tri
bunal recurso contencioso-adminis- 
tratívo contra un acuerdo del Ayun
tamiento "de dicho pueblo, de fecha 
15 de julio de 1930, por el cual se 
requiere a la D.a Petra para- que 
como esposa de D. Florencio Are
nas Dueñas ingrese én las arcas 
municipales la cantidad de 1820,22 
pesetas, como alcance en las cuen
tas municipales de los años 1906 a 
1908 y periodo de l.° de enero a 30 
de julio de la misma época, en la 
cual su difunto esposo desempeñó 
el cargo de Alcalde de dicha villa, 
habiéndose acordado se publique 
en el periódico oficial de esta pro
vincia el anuncio de la interposi
ción del precitado recurso para co
nocimiento de los que tuvieren in
terés directo 'en el negocio y qui
sieran coadyuvar en él a la Admi
nistración.

Y para que tenga lugar lo acor
dado, expido la presente, que firmo 
en Burgos a 14 de octubre de 1930. 
=Ante mi, F. Javier Tornos.

Líe. D. Francisco Javier Tornos 
Laffitte, Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de esta ciu
dad y del Tribunal Provincial de 
lo Contencioso-administrativo,

Certifico: Que porD. Isaac Bue
no Guerra, Médico, vecino de Pe
dresa del Principe, se ha interpues
to recurso contencioso contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de dicho 
pueblo, fecha í.° de junio último, 
por el que se nombró Médico titular 
e Inspector municipal de Sanidad del 
partido médico, constituido por re
ferido pueb’o de Pedrosa y del pue
blo de Valbonilla, a favor de D. An
tonio Mayor Francos, habiéndose 
acordado se publique en el periódi
co oficial de esta provincia el anun
cio de la interposición del precitado 
recurso para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el 
negocio y quisieran coadyuvar en él 
a la Administración.

Y para que tenga lugar lo acor 
dado, expido la presente, que firmo 
en Burgos a 14 de octubre de 1930. 
=Ante mi, F. Javier Tornos.

Por D. Vicente López Moraza, 
ID. Francisco Argote Díaz de Cor- 
cuera, D. Cándido Fernández Gó

mez, D. Eleuterio Turiso Murga, 
D. José Montoya Fuente, D. Ho
norato Ibarrondo, D. Salustiano 
Fernández Martínez y D.a Dolores 
Ocharán Martínez, se ha iniciado e 
interpuesto recurso contencioso ad
ministrativo, contra el acuerdo adop
tado por el Ayuntamiento de Trevi- 
ño en 24 de mayo de 1930 y su ra
tificación de 8 de junio de 1930, por 
el que declaró a los recurrentes res
ponsables de determinada cantidad.

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el articulo 36, en relación 
con el 63 de la Ley reformada so
bre el ejercicio de la jurisdicción 
contencioso-administrativa, se pu
blica este anuncio para conocimien
to de los que tuvieren interés direc
to en el negocio y quisieren coad
yuvar en él a la Administración.

Burgos 15 de octubre de 1930.= 
Amando Fernández Soto.

Alcaldía de Lerma.
Formado y aprobado por la Comi

sión permanente el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para el 
año natural de 1931, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por espacio de ocho días, pa
ra que los vecinos puedan examinar
le y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues transcurri
do dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Lerma 4 de octubre de 193O.=EI 
Alcalde, Víctor Carpintero.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
• Jurisdicción de San Zadornil.

Quintanilla del Coco.
Pardilla.
Trabilla del Lago.
Villahizán de Treviño.
Santa Cruz del Valle Urbión.
Salas de Bureba.
Villaescusa de Roa.
Quintanilla-Vivar.
Madrigalejo del Monte.
Salgüero de Juarros.
Sordiltos.
Cubillo del Campo.
Padilla de arriba.
Los Valcárceres.
Villariezo.

i Hermosilla.
! Lences.
’ Valdorros.

Quintanarraya.
i Moradillo de Roa.
I Boada de Roa.

Guadilla de Villamar.
Zael.
Yudego y Villandiego.

I Santa María Mercadillo.

Alcaldía de Mozuelo de Muñó.
I Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso

nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio del 
año de 1930, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de quince 
dias hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

i Durante el plazo de exposición 
al público y los tres dias después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaria de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Mazuelo'de Muñó 7 de octubre de 
1930 =EI Alcalde, Martin Revilla.

Alcaldía de Abajas.
Formado por la Junta pericial del 

Catastro de esta villa el reparti
miento de la contribución territorial 
por rústica y pecuaria de este dis
trito para el año de 1931, se halla 
expuesto a! público en la Secreta
ria de este municipio por término de 
ocho días, durante los cuales podrá 
ser examinado por los contribuyen
tes en él comprendidos y presentar 
lag reclamaciones que estimen jus
tas, pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Abajas 13 de octubre de 1930 = 
El Alcalde, Bernardo García.

I —-----------
Igual anuncio hacen ios Alcaldes de 

Royuela de Riofranco.
Mahamud.
Bozoo.

i Roa.
Mambrillas de Lara.
Quintanamanvirgo.
Haza.
La Puebla de Arganzón.
Cileruelo de abajo.
Villamayor de los Montes.
Junta de La Cerca.

i Villafranca-Montes de Oca. 
Hontoria de la Cantera. 
Frandovinez.
Gredilla la Polera.
Palacios de la Sierra, 

i Torrecilla del Monte.
Hontoria del Pinar, 

i San Juan del Monte. 
•I Hortigüela,

Valle de Mena.
Olmos de la Picaza.
Coculina.
Tamarón.
Villaquirán de los Infantes.
Merindad de Castilla la Vieja. 
Villasidro.

Villaldemiro.
Merindad de Sotoscueva.
Encío.
La Horra.
Zael.
Monterrubio de Demanda.
Villarcayo.
Castellanos de Castro.
La Vid y barrios.
La Revilla y Haedo.
Barbadillo del Pez.
Milagros.
Miraveche.

ANUNCIOS PARTIC «LARES
Ayuntamiento de Junta de San 

Martin de Losa.
El dia 5 de noviembre próximo, 

a las diez, en la casa concejo de 
Mambliga, tendrá lugar por pujas a 
la llana la subasta de 100 pinos ma
derables del monte El Toyo, perte
neciente a dicho pueblo, bajo el 
pliego de condiciones que se halla
rá de manifiesto en el acto de la 
subasta, sirviendo de tipo la canti
dad le 797 pesetas, no admitiendo 
posturas que no cubran dicha tasa
ción.

A continuación, en el propio lugar 
y concejo, se celebrará la subasta 
de 23 piezas de madera de pino, 
decomisadas, con- un volumen de 
3,729 metros, del monte El Toyo,. 
perteneciere al referido pueblo, las 
cuales están depositadas en la Al
caldía de Berberana, sirviendo de 
tipo la cantidad de 74‘53 pesetas, 
con arreglo a las condiciones del 
pliego publicado en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, número 189, 
fecha 22 de agosto de 1929.

Sin pérdida de tiempo, en la pro 
pia sala, tendrá lugar la subasta de 
100 pinos marcados, en el referido 
monte El Toyo, pertenecientes al 
pueblo de Hozada, bajo el pliego 
de condiciones que estará de ma
nifiesto en el acto de la subasta, 
sirviendo de tipo la cantidad de 
1.028 pesetas, no admitiendo pos
tura que no cubra la tasación.

Junta de San Martin de Losa 14 
de octubre de 1930.—El Presidente 
de la Junta vecinal, Martin Urtiaga.

Junta vecinal de Aostri de Losa.
Autorizada esta Junta ''ecinal por 

la Jefatura de Montes para el apro
vechamiento de 100 pinos madera
bles marcados y 75 estéreos de le
ñas de los mismos en el monte La 
Cuesta, de dicho pueblo, bajo el 
tipo de 902 pesetas; la subasta de 
dichos aprovechamientos se verifi
cará el dia 6 de noviembre próximo 
y hora de las once, en la sala con
cejo de este pueblo, bajo la presi
dencia del Sr. Presidente de la Jun
ta y un Vocal de la misma y un fun
cionario de Montes.

Aostri de Losa 13 de octubre de 
1930.=El Presidente de la Junta 
vecinal, Salvador García.
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